
ACTA N.º 16
SESIÓN DEL DÍA  16 de OCTUBRE de 2025

Sesión Ordinaria

Asisten: Presidenta: Ana Rey, Área Científico Tecnológica: Elizabeth González, Área Social: Victoria 
Evia, Unidad Académica: Ana Corbacho, Unidad Administrativa: Silvia Bello, Valentina Souza

I. Consideración de Actas de sesiones anteriores

1. Actas de sesiones anteriores: Acta Nº15: 02.10.25 (Dist. 011610-25)
Resolución
Aprobar las actas de sesiones anteriores:  Acta Nº15: 02.10.25.
(3 en 3)

II. Asuntos entrados con proyecto de resolución

2. Exp. 009000-000240-25:  Renuncia presentada por Paula Cruz de la UA del EI al cargo de Asistente, 
Gdo 2, 40hs para tomar posesión del cargo de Prof. Adjunto, Gdo 3, 30hs en la misma Unidad .(Dist. 
021610-25)
Resolución

Tomar conocimiento de la renuncia presentada por Paula Cruz, CI 3.569.147-2 de la Unidad Académica 
del  Espacio  Interdisciplinario  al  cargo de Asistente,  Gdo 2,  40hs  a  partir  del  01/11/25 para tomar 
posesión del cargo de Prof. Adjunto, Gdo 3, 30hs en la misma Unidad.
(3 en 3)

3. Exp. 009000-000244-25:  Solicitud de extensión horaria a 40hs de Paula Cruz en su cargo de Prof. 
Adjunto, Gdo 3, 30hs desde el 01/11/25 al 31/10/26. (Dist. 031610-25)
Resolución

Elevar con informe favorable la solicitud de extensión horaria a 40hs de Paula Cruz en su cargo de Prof. 
Adjunto, Gdo 3, 30hs, carácter efectivo desde el 01/11/25 al 31/10/26. Se financia con fondos del EI.
(3 en 3)

4. Exp. 009000-000245-25:  Traspaso de $ 526.161 (valores 2025) del rubro sueldos del EI a Facultad de 
Odontología para ext. horaria a 30hs de Lucía Minini, Gdo 2, 16hs del 01/01/26 al 31/12/26.  (Dist. 
041610-25)
Resolución

Autorizar el traspaso de $ 526.161 (valores 2025) del rubro sueldos del EI a Facultad de Odontología 
para financiar la extensión horaria a 30hs de Lucía Minini, Gdo 2, 16hs del 01/01/26 al 31/12/26 o su 
equivalente presupuestal para cumplir funciones en la Unidad Académica del EI. 
(3 en 3)

5. Exp. 009000-000237-25: Renovación de contratación de Belén Díaz en el marco del Art 46 del EPD, 
con remuneración equivalente a Esc. G, G° 2, 40hs del 01/12/25 al 15/10/26. Fondos: Convenio CICEA-
ANEP. (Dist. 051610-25)
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Resolución

Elevar con informe favorable la solicitud de renovación de contratación de Belén Díaz en el marco del 
Art  46  del  Estatuto  del  Personal  Docente,  con  remuneración  equivalente  a  Esc.  G,  G°  2,  40hs  del  
01/12/25  al  15/10/26  para  cumplir  funciones  en  el  Centro  Interdisciplinario  en  Cognición  para  la 
Enseñanza y Aprendizaje  (CICEA). Se financia con fondos del Convenio CICEA – ANEP (3092).
(3 en 3)

6. Exp. 009000-000236-25: Renovación de contratación de Leila Meliza González en el marco del Art 46  
del  EPD,  con  remuneración  equivalente  a  Esc.  G,  G°  2,  20hs  del  12/12/25  al  15/10/26.  Fondos: 
Convenio CICEA-ANEP. (Dist. 061610-25)
Resolución

Elevar con informe favorable la solicitud de renovación de contratación de Leila Meliza González en el  
marco del Art 46 del Estatuto del Personal Docente, con remuneración equivalente a Esc. G, G° 2, 20hs 
del 12/12/25 al 15/10/26 para cumplir funciones en el Centro Interdisciplinario en Cognición para la 
Enseñanza y Aprendizaje  (CICEA). Se financia con fondos del Convenio CICEA – ANEP (3092).
(3 en 3)

7. Exp. 009000-000238-25: Renovación de contratación de María Agustina Sánchez en el marco del Art 
46 del  EPD, con remuneración equivalente a Esc.  G, G° 1,  20hs del  06/12/25 al  31/01/26. Fondos:  
Convenio CICEA-ANEP. (Dist. 071610-25)
Resolución

Elevar con informe favorable la solicitud de renovación de contratación de María Agustina Sánchez  en 
el marco del Art 46 del Estatuto del Personal Docente, con remuneración equivalente a Esc. G, G° 1, 
20hs del 06/12/25 al 31/01/26 para cumplir funciones en el Centro Interdisciplinario en Cognición para 
la Enseñanza y Aprendizaje  (CICEA). Se financia con fondos del Convenio CICEA – ANEP (3092).
(3 en 3)

III. Informes para tomar conocimiento

Sin puntos

IV. Asuntos a consideración

Sin puntos
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